
CURSO:

“Formación en Trastornos Graves de Conducta (TGC) para profesionales”

JUSTIFICACIÓN

La  convivencia  entre  personas  con  distintas  edades,  intereses  y  capacidades  pueden ir
acompañada de conductas que perjudican al bienestar de los grupos de referencia y hacen
difícil  que dichos grupos alcancen los objetivos  para los  que se constituyen.  La comunidad
educativa  es  un  ejemplo  paradigmático  donde  se  producen  conductas  que  dificultan  la
convivencia dentro de los centros educativos.
La  falta  de  respuesta  educativa  a  estas  conductas  puede  contribuir  a  que  se  desarrollen
posteriormente conductas socialmente inaceptables caracterizadas por  la falta de respeto a los
derechos ajenos y por la utilización de la violencia para conseguir fines. Conocer y diferenciar
las conductas adaptativas de las desadaptativas, analizar los factores que las propician y poner
en práctica medidas que favorecen unas y previenen otras, sin duda son condiciones necesarias
para que se alcancen los objetivos de las distintas etapas educativas.

OBJETIVOS

• Formar a profesionales del ámbito educativo en las respuestas educativas ante las 

conductas desadaptativas.
• Diseñar programas educativos. Puesta en práctica de programas educativos. 

• Evaluación de la formación de los programas.

• Proponer un modelo regional de intervención ante las necesidades educativas asociadas

a los TGC acordado entre los equipos específicos de atención al alumnado con TGC.

 PROGRAMA : CONTENIDOS Y PONENTES

• 22  de  octubre:  “Conductas  desadaptativas  en  centro  educativo.  Comportamiento  y

conducta. Medidas preventivas”
Ponente:Francisco Javier Rosado Castela. Equipo Específico de Trastornos Graves de

Conducta de Cáceres(EETGC)

• 29 de octubre:  “Trastornos  mentales  que producen alteraciones de  conducta.  Bases

neurobiológicas. Trastorno multimodal de las alteraciones de conducta”.         
Ponente: Blanca Lusilla Rausa. Psiquiatra de la U.S.M de Plasencia. 

• 5 de noviembre: “Detección, evaluación y documentos oficiales en TGC”
Ponente: Toni Carmona Hidalgo. (EETGC)

• 12 de noviembre: “Planes de intervención y programas específicos”
Ponentes:Toni Carmona Hidalgo y Francisco Javier Rosado Castela.

• 19 de noviembre: “Estudio de casos”. 
Ponente:Toni Carmona Hidalgo y Francisco Javier Rosado

• 27  de noviembre: “Intervención sociofamiliar”. 
Ponente: Soledad Muñoz. (EETGC)

• 10 de diciembre: Preparación de la fase práctica.    
Ponente:Francisco Javier Rosado Castela (EETGC)



METODOLOGÍA

Desarrollo teórico-práctico, fomentando la participación y la aplicación de lo aprendido  a su
trabajo de aula y centro educativo. Habrá una segunda fase de esta formación, que tendrá lugar
durante el segundo y tercer trimestre  a través  de un taller práctico de intervención en TGC.

DESTINATARIOS 
Profesorado  en  activo  de  centros  sostenidos  con  fondos  públicos,  orientadores,  PTSC,
especialistas de PT y AL, educadores sociales.  Se priorizará aquellos profesionales que estén
interviniendo  en  alumnado  con  alteraciones  de  conducta,  para  ello  deberán  indicarlo  en
observaciones al completar la inscripción.El número mínimo de inscripciones será de 12 y el
máximo de 30.

CRITERIOS DE SELECCIÓN

1. Destinatarios del ámbito del CPR de Plasencia.
2. Destinatarios  de otros CPRs adscritos: Jaraíz de la Vera, Caminomorisco y Hoyos.
3. Destinatarios del ámbito de otros CPRs. 

En caso necesario, si el número de solicitudes supera las plazas ofertadas,  se estalecerá entre ellos
un  orden  alfabético  de  solicitantes  dentro  de  cada  criterio  comenzando  por  la  letra  “D”  (según
Resolución de 21 de marzo  de 2018, de la D. G. de Función Pública).

DURACIÓN Y CALENDARIO

Horas: 21 horas, 2 créditos
Calendario:  22 y 29  de octubre y 5, 12, 19, 27 de noviembre y 10 de diciembre de 2018
Horario: de 17:00  a 20:00 horas.
Lugar de celebración: CPR de Plasencia.

EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN

Para finalizar  la acción formativa,  los participantes tendrán que cumplimentar  un cuestionario  de
evaluación on-line a través del  enlace que se les facilite.Tendrán derecho a certificado todos los
participantes  que  superen  el  85% de asistencia.  (Orden  de 31 de octubre  de 2000,  DOE 4  de
noviembre. Modificada por Orden de 21 de mayo de 2002, DOE de 30 de mayo).

ASESORA RESONSABLE

Mª Yolanda Prieto Prieto. Asesoría de Formación en centros y autoformación.

INSCRIPCIONES

A través de la ficha de inscripción electrónica de la página web del CPR. Para cualquier consulta
llamar al teléfono 927017947(57083)
E-Mail: cprpla.asesoria4@edu. juntaex.es
El plazo de inscripción finaliza el día 15  de octubre de 2018
La lista de admitidos se publicará a partir de dicha fecha en la página web del CPR.

IMPORTANTE:
Se ruega que al realizar la inscripción, se actualicen

los datos que constan en el sistema.

Para más información, visita nuestra página WEB: http:cprplasencia.juntaextremadura.net


